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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

CÓDIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 24 y 366 Ter, y se adi-
ciona el 209 Quater al Código Penal Federal.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto
de decreto por el que se reforman los artículos 24 y 366
Ter, y se adiciona el 209 Quáter al Código Penal Federal

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión de la LXIII Legislatura, le fueron
turnadas dos iniciativas con proyecto de decreto, la prime-
ra de ellas por la que se reforma el artículo 24; mientras
que la segunda por la que se adiciona el artículo 209 qua-
ter y se reforma el 366 Ter todos los numerales correspon-
dientes al Código Penal Federal, siendo presentadas ambas
iniciativas por la Diputada Martha Cristina Jiménez Már-
quez del Partido Acción Nacional. 

Con fundamento en los artículos 71 y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39; 43, 44, y 45
numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 81, 82, 84,
85 y 157 numeral 1, fracción I, 158 numeral 1, fracción IV
y 167 del Reglamento de la Cámara de Diputados, los
miembros de esta Comisión de Justicia sometemos a con-
sideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el pre-
sente dictamen al tenor de la siguiente:

METODOLOGÍA

Esta Comisión, desarrolló los trabajos correspondientes
conforme al procedimiento que a continuación se describe:

I. En el apartado “ANTECEDENTES” se indica la fe-
cha de recepción en el Pleno de la Cámara de Diputados
y del recibo del turno en la Comisión de Justicia para su
análisis y dictaminación de las tres iniciativas a estudio.

II. En el apartado denominado “CONTENIDO DE
LAS INICIATIVAS” se resume el objetivo de las ini-
ciativas que nos ocupa.

III. En el apartado “CONSIDERACIONES”, las y los
integrantes de esta Comisión dictaminadora, expresa-
mos los razonamientos y argumentos con base en los
cuales se sustenta el sentido del presente dictamen.

I. ANTECEDENTES

1.- La primera iniciativa sujeta a análisis fue presentada
ante el Pleno y publicada en la Gaceta Parlamentaria el
28 de abril de 2016, la cual fue turnada a esta Comisión
el 29 de abril del presente año, para su estudio y dicta-
men correspondiente.

2.- Respecto de la segunda, fue publicada en Gaceta
Parlamentaria el 14 de abril de 2016 y turnada a esta Co-
misión el 21 del mismo mes y año para su estudio y dic-
tamen correspondiente.

3.- Derivado de lo anterior, esta Comisión de Justicia re-
alizó el análisis y la dictaminación de ambas propuestas. 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

Iniciativa que propone reformar el artículo 24 del Código
Penal Federal.

En iniciativa que propone la Diputada Martha Cristina Ji-
ménez Márquez, tiene por objeto según se refiere en ella,
fortalecer el régimen legal en la comisión de delitos contra
la libertad y el normal desarrollo psicosexual ya sea de me-
nores de edad, incapaces y mayores de edad; en este senti-
do, además de las sanciones convencionales (prisión, mul-
ta, etcétera), por lo que a consideración de la proponente,
es necesario reforzar el catálogo de penas y medidas de se-
guridad aplicables, previstas en el Código Penal Federal, a
efecto de generar un registro de las personas que han sido
sujetas a la publicación especial de sentencia o a la prohi-
bición de ir a lugar determinado, ello en última instancia en
beneficio de la sociedad.
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Refiere la proponente que lo que origina la medida anterior
es la gravedad del delito, por una parte; y por otra, la inci-
dencia cada vez mayor de este tipo de ilícitos en países de
América Latina, entre los que México se encuentra inclui-
do. Dentro de los datos y cifras que sirven de sustento a di-
cha iniciativa destacan: El incremento de la pornografía in-
fantil; fenómeno del que la propia ONU ha alertado;1 la
explotación infantil se ha detonado en las ciudades fronte-
rizas y el Área Metropolitana de la Ciudad de Méxi-
co;2 México forma parte de la lista de países más atracti-
vos para el comercio sexual infantil.3

Por otro lado, la iniciante establece que la alta incidencia
delictiva a nivel nacional en dónde los delitos sexuales de
enero de 1997 a febrero de 2016, dan la cantidad oprobio-
sa de 29,245,685 (Veintinueve millones doscientos cuaren-
ta y cinco mil seiscientos ochenta y cinco) delitos cometi-
dos, en 2015 se cometieron 1,480,192 (un millón
cuatrocientos ochenta mil ciento noventa y dos) delitos y a
febrero de 2016 la cifra da 233,920 (doscientos treinta y
tres mil novecientos veinte) delitos cometidos y para el
mismo periodo en comparación con el año pasado, se ha
dado un incremento del 2.05%, lo que representan 4,698
(cuatro mil seiscientos noventa y ocho) delitos más en los
primeros dos meses del año, todo esto según datos del Se-
cretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, ello según refiere son cifras del Secretariado Eje-
cutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Asimismo, refiere que a nivel federal ya que el Secretaria-
do Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública no
cuenta con dicha información, toda vez que su clasificador
únicamente señala de manera genérica los delitos cometi-
dos contra la integridad corporal de las personas, pero no
especifica el tipo de delito.

Ahora bien, refiere la iniciante que derivado de dicha cir-
cunstancia y de la multitud de factores que en ella inciden,
es que presentó esta iniciativa, ya que considera que es ne-
cesaria la creación de un Registro de las personas a las que
se les ha impuesto la medida de seguridad consistente en la
prohibición de ir a lugar determinado y la de publicación
especial de sentencia, tratándose de cualquiera de los deli-
tos señalados en el Titulo Decimoquinto Delitos contra la
libertad y el normal desarrollo psicosexual del Código Pe-
nal Federal.

Lo anterior, según menciona, con dos objetivos primordia-
les, por un lado se le de publicidad a la medida de seguri-
dad, a efecto de denunciar su posible incumplimiento y por

otro lado, el proteger la integridad física y psicosexual de
las personas ante una 7eventual reincidencia por parte del
sentenciado; esto es, la iniciante pretende crear un meca-
nismo que garatice por parte del Estado el derecho a saber
quién ha obtenido sentencia firme por la comisión de los
delitos a que se refiere el Titulo Decimoquinto del Código
Penal Federal, lo que indudablemente, posibilitará la pro-
tección de millones de mexicanos que potencialmente son
víctimas de este tipo de delitos contra la libertad y el nor-
mal desarrollo psicosexual.

Al respecto formula las siguientes consideraciones: Natu-
raleza de la medida, su presunta inconstitucionalidad, el
derecho comparado y la propuesta de reforma.

1. Naturaleza de la medida. En principio, establece la pro-
ponente que debe tenerse presente que: “Es mejor evitar los
delitos que castigarlos”, aunque no existe consenso a la ho-
ra de definir las llamadas “medidas de seguridad” y ni si-
quiera existe acuerdo de qué es una medida de seguridad y
cuáles son los perfiles que la distinguen de una pena; lo
cierto, refiere la legisladora, es que existen algunas notas
esenciales en las distintas definiciones, Antonio Beristaín
las define como los “medios asistenciales, consecuentes a
un hecho típicamente antijurídico, aplicados por los órga-
nos jurisdiccionales a tenor de la ley, a las personas peli-
grosas para lograr la prevención especial”, sin embargo, re-
fiere que también podrán ser “la consecuencia jurídica de
la peligrosidad antedelictual o postdelictual, a diferencia de
la pena, que es la consecuencia jurídica del delito”, según
la opinión de Carlos García Valdés.

Por su parte, refiere a Raúl Carrancá y Trujillo quien coin-
cide con este criterio: “Las penas se fundan en la culpabi-
lidad, las medidas de seguridad en la peligrosidad”, por su
parte Villalobos dice que son aquellas que “sin valerse de
la intimidación y por tanto sin tener carácter definitivo,
buscan el mismo fin de prevenir futuros atentados de parte
de un sujeto que se ha manifestado propenso a incurrir en
ellos”. Otros juristas, Rafael de Pina y Rafael de Pina Va-
ra, las definen como “las prevenciones legales encamina-
das a impedir la comisión de nuevos delitos”. A su vez,
Cuello Calón las define como: “Las medidas de seguridad
son especiales medios preventivos, privativos o limitativos
de bienes jurídicos, impuestos por los órganos estatales
competentes a determinados delincuentes”.

Refiere la proponente que para los efectos de esta iniciati-
va, las medidas de seguridad serán “los instrumentos por
medio de los cuales el Estado en forma individualizada y



singular, sanciona a los sujetos activos de un delito con el
fin de evitar la comisión de nuevos delitos, sin que dicha
sanción tenga carácter aflictivo o retributivo”.

2. Pretendida inconstitucionalidad. No es posible eludir ha-
cer referencia a la inconstitucionalidad de las medidas de
seguridad, en general; y de la propuesta, en particular. Al-
gunos autores la han alegado, según refiere la iniciante, da-
do que no se hace mención expresa, en nuestro texto cons-
titucional, a las medidas de seguridad, lo cual, considera la
iniciante que es una discusión que carece de un fundamen-
to sólido; en principio, la pena, con independencia de cual-
quier carácter que pretenda atribuírsele (de castigo, de en-
mienda, de retribución, etc.), posee, entre otras
características, la de ser aplicable post delictum, siendo, a
consideración de la proponente, un elemento o una conse-
cuencia de él pero siempre, entendida en torno del mismo
como algo inherente.

Así pues, la iniciante considera que aplicar una pena que
no esté comprendida dentro del catálogo de las mismas a
una conducta delictuosa, repugna a nuestro régimen cons-
titucional. La proponente considera que la medida de segu-
ridad no es una pena propiamente dicha, es precisamente
una medida que se adopta para impedir la realización de
una conducta ilícita, de ahí incluso, su indeterminación y
también su levantamiento si desaparecen las razones que la
justificaron, además, la medida de seguridad no sólo tiene
por qué analizarse desde la óptica de una limitación o per-
juicio a la esfera jurídica del particular, sino también como
un medio que impide una afectación mayor a la que co-
rrespondería en un determinado caso; una interpretación si-
milar adopta nuestro máximo Tribunal al expresar que “la
facultad a que se refiere el artículo 55 del Código Penal Fe-
deral consistente en que el juez de oficio o a petición de
parte prescinda de la imposición de una pena privativa o
restrictiva de la libertad y la substituya por una medida de
seguridad, debe considerarse como de ejercicio obligatorio
y no potestativo cuando por la gravedad de la enfermedad
que sufre el procesado pudiera ocasionar un perjuicio a la
salud e intereses de terceros y de la sociedad misma.

Además, refiere la iniciante, tratándose de la protección de
los menores, desde el texto constitucional existe un régi-
men especial. A este respecto, la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos establece diversas garantías
de orden personal y social a favor de los éstos en su artícu-
lo 4º, que en lo de interés dispone: “En todas las decisio-
nes y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el
principio del interés superior de la niñez, garantizando de

manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen
derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimenta-
ción, salud, educación y sano esparcimiento para su desa-
rrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, eje-
cución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas
dirigidas a la niñez”.

Por otra parte, la Convención sobre los Derechos del Niño,
la cual fue suscrita y ratificada por el Estado mexicano (por
lo que en términos del artículo 133 Constitucional forma
parte de nuestro sistema jurídico como una norma de dere-
cho positivo vigente), establece que las autoridades admi-
nistrativas, los tribunales o los órganos legislativos en to-
das las medidas que tomen concernientes a los niños, se
atenderá primordialmente el interés superior del niño (artí-
culo 3o.); asimismo, dicha convención estipula que tendrá
derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacio-
nalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus pa-
dres (artículo 7o.); que los Estados partes se comprometen
a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, in-
cluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familia-
res de conformidad con la ley, sin injerencias ilícitas; fi-
nalmente, agrega que cuando un niño sea privado
ilegalmente de alguno de los elementos de su identidad o
de todos ellos, los Estados partes deberán prestar la asis-
tencia y protección debidas con miras a reestablecer rápi-
damente su identidad (artículo 8o.). Todo lo anterior per-
mite concluir que no únicamente en nuestra Ley
Fundamental, sino que en diversas normas internacionales
y otras de derecho interno que la desarrollan, se consagra
el principio del “interés superior de la niñez”. Sin que pue-
da soslayarse, por otro lado, que el propio ordenamiento
prevé una figura que, al igual que la medida propuesta,
también podría considerase constitucionalmente discutible,
como es la publicación especial de sentencia; consiste en la
inserción total o parcial de ella, en uno o dos periódicos
que circulen en la localidad.

3. Derecho comparado. En otro orden de ideas, la iniciante
refiere que el Registro de ofensores sexuales es un sistema
que distintos países han creado para que la autoridad esté
en posibilidades de dar seguimiento a las personas que me-
diante Sentencia firme fueron señalados como ofensores
sexuales. En estos países, por ejemplo los Estados Unidos
de Norteamérica, los datos del registro están al alcance de
la población; principalmente a través de medios electróni-
cos, refiere que algunos de los países donde se ha imple-
mentado un registro de este tipo son Canadá, donde existe
el Registro Nacional de Delincuentes Sexuales (National
Sex Offender Registry); Estados Unidos de Norteamérica,
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donde existe desde 1994 la Wetterling Act y dese 2007 la
Adam Walsh Child Protection and Safety Act; Inglaterra,
donde está en vigor el Registro de Delincuentes Violentos
y Sexuales (Violent and Sex Offender Register). 

En América Latina, en Puerto Rico, existe el Registro de
Personas Convictas por Delitos Sexuales y Abuso Contra
Menores, mediante Ley Núm. 266 del 9 de septiembre de
2004. Y en Europa, países como España se han planteado
con toda seriedad este asunto: “Desde hace ya unos años,
el gobierno español viene planteando la creación de regis-
tros de delincuentes sexuales como forma de prevención de
nuevos casos”, finaliza la proponente.

Es por lo anterior, que en esta Comisión dictaminadora al
analizar la exposición de motivos realizada por el legisla-
dor proponente, nos permitimos realizar las siguientes:

III. CONSIDERACIONES

PRIMERA. – Esta dictaminadora es competente para dic-
taminar el presente asunto en términos de los artículos
enunciados en el proemio del presente dictamen, por lo que
una vez precisado lo anterior, los integrantes de esta Comi-
sión dictaminadora, realizamos un análisis detallado y ob-
jetivo respecto a las iniciativa presentadas por la Diputada
Martha Cristina Jiménez Márquez, las cuales tienen un no-
ble propósito que de fondo, esta Comisión considera que es
atendible, ya que denota una preocupación por la integri-
dad y seguridad de un sector social que es considerado co-
mo vulnerable. 

SEGUNDA.- La Diputada iniciante realiza tres propuestas
en las dos iniciativas. La primera de ellas consiste en la re-
forma al artículo 24 del Código Penal Federal en el cual
propone la creación del Registro de Personas con Senten-
cia Firme a las que se les ha impuesto la sanción consis-
tente en la prohibición de ir a lugar determinado y la de pu-
blicación especial de la sentencia tratándose de cualquiera
de los delitos contemplados en el Título Décimo Quinto de
este mismo Código Penal; dicha propuesta se considera
atendible realizando algunas modificaciones.

Al respecto, debe decirse que por sí mismo el registro no
representa ningún problema, no siendo así el uso o manejo
que se le pueda dar. Lo anterior se hace mención tomando
en consideración que nuestra Carta Magna en su artículo 1°
establece como derecho de toda persona, que no podrá ser
discriminada por ninguna razón y el mal empleo de infor-
mación como una sentencia condenatoria, pudiera repre-

sentar actos discriminatorios, para una mayor claridad se
transcribe la porción normativa de nuestra Carta Magna:

Artículo 1°. …

…

…

…

Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la digni-
dad humana y tenga por objeto anular o menoscabar
los derechos y libertades de las personas.

Derivado de lo anterior, esta dictaminadora considera que
se encuentra justificada la propuesta de la legisladora ini-
ciante, ya que busca proteger la integridad y seguridad de
víctimas en potencia de delitos de naturaleza sexual, los
cuales principalmente son menores de edad y en especial
estado de vulnerabilidad.

Si realizamos una ponderación entre el derecho de los
niños a un pleno desarrollo integral, como lo establece
el artículo 4 de nuestra Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, el cual establece:

Artículo 4°. …

…

…

…

…

…

…

…

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se ve-
lará y cumplirá con el principio del interés superior de
la niñez, garantizando de manera plena sus derechos.



Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de
sus necesidades de alimentación, salud, educación y sa-
no esparcimiento para su desarrollo integral. Este prin-
cipio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

…

…

…

…

Atendiendo a lo anterior, el Estado debe velar por el res-
peto de los menores, tomando en consideración el interés
superior de la niñez en todas sus actuaciones, sin embargo,
también las personas adultas tienen derechos que deben ser
respetados, como es el ya mencionado derecho a la no dis-
criminación, el derecho a desempeñarse en cualquier acti-
vidad siempre y cuando sea lícita, el derecho a libre tránsi-
to, el derecho a comunicarse, etcétera.

Esta dictaminadora considera viable la propuesta de la ini-
ciante, sin embargo, también estima que se debe adicionar
una porción normativa con el objeto de que la información
que contenga este registro, sea empleada con el debido tra-
tamiento que la misma ley establece, ya que para tal efec-
to existe en nuestro marco normativo las disposiciones nor-
mativas en materia de transparencia y acceso a la
información pública, por lo cual se consideró correcto re-
mitir a las disposiciones aplicables en la materia.

TERCERA.- Por cuanto hace a la reforma del artículo 366
Ter, del mismo cuerpo de leyes, con el objeto de que adi-
cionalmente a la pena privativa de la libertad que sea im-
puesta por el Órgano jurisdiccional competente, se impon-
ga también como parte integrante de su sentencia la
prohibición de acudir a ciertos lugares por el tiempo que el
juzgador determine, esta dictaminadora también considera
que es atendible, sin embargo también se estima proceden-
te ser más específicos, es decir, se considera oportuno adi-
cionar que los lugares a que se refiere la iniciante en su
propuesta, se establezca que sea en los que haya concu-
rrencia de niñas, niños o adolescentes o bien que la perso-
na quede sujeta a vigilancia por la autoridad policial, ya
que con ello se brinda claridad a la propuesta y tiene un
mejor entendimiento.

Cabe destacar que la Ley General de Víctimas en su artí-
culo 5, décimo primer párrafo establece:

“Las autoridades que deban aplicar esta Ley ofrecerán,
en el ámbito de sus respectivas competencias, garantías
especiales y medidas de protección a los grupos ex-
puestos a un mayor riesgo de violación de sus derechos,
como niñas y niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores,
personas en situación de discapacidad, migrantes,
miembros de pueblos indígenas, personas defensoras de
derechos humanos, periodistas y personas en situación
de desplazamiento interno. En todo momento se reco-
nocerá el interés superior del menor”.

Aunado a ello, se debe tomar en cuenta el interés superior
del menor, el cual, se define en términos de los artículos
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño
(ratificada por México y publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 25 de enero de 1991); y 3, 4, 6 y 7 de la
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, los tribunales deben atender primordialmen-
te al interés superior del niño, en todas las medidas que to-
men concernientes a éstos, concepto interpretado por la
Corte Interamericana de Derechos Humanos (cuya com-
petencia aceptó el Estado Mexicano el 16 de diciembre de
1998 al ratificar la Convención Interamericana de Dere-
chos Humanos) de la siguiente manera: “la expresión ‘in-
terés superior del niño’ ... implica que el desarrollo de és-
te y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser
considerados como criterios rectores para la elaboración
de normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes re-
lativos a la vida del niño”1.

CUARTA.- Finalmente, la tercera propuesta consiste en la
adición del artículo 209 quater, el cual tiene por objeto re-
gular la sanción que pudiera imponer el Órgano jurisdic-
cional consistente en la prohibición de acudir a ciertos lu-
gares como parte integral de la sentencia de que sea objeto.

De manera general, se puede mencionar que esta dictami-
nadora está de acuerdo con la propuesta básicamente por
los argumentos ya expuestos, como se puede apreciar, las
tres propuestas van encaminadas al mismo tema: la protec-
ción de menores de posibles agresiones de carácter sexual,
lo cual evidentemente debe representar una prioridad para
el Estado, ya que estas medidas deben ir aparejadas de me-
didas preventivas que sean tendientes a promover el cuida-
do y protección de este sector social.
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Es menester precisar que esta Comisión como ya se ha re-
ferido, está de acuerdo con la propuesta de la legisladora
iniciante, únicamente se realizó una precisión con el obje-
to de que la imposición de esta sanción no consista en una
obligación, sino que dependiendo del caso el Órgano juris-
diccional lo valore. 

En el Código Penal Federal existen ciertas reglas de apli-
cación punitiva optativas (concurso), sin embargo es cuan-
do existe una decisión para acumular o no sanciones indi-
vidualmente determinadas; en este caso, el fin que se
persigue es el de una sanción adicional, que tiene qué ver
con seguimiento a los sentenciados por delitos sexuales

Por lo antes expuesto, los diputados integrantes de la Co-
misión de Justicia LXIII Legislatura, sometemos a consi-
deración del pleno de esta Honorable asamblea el siguien-
te:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE RE-
FORMAN LOS ARTÍCULOS 24 Y 366 TER Y SE ADI-
CIONA EL 209 QUÁTER AL CÓDIGO PENAL FE-
DERAL.

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 24 y 366
Ter y se adiciona el 209 Quater al Código Penal Federal,
para quedar como sigue: 

Artículo 24.- Las penas y medidas de seguridad son:

1.- 19…

20.- Inscripción en el Registro de personas con Senten-
cia Firme a las que se les ha impuesto la sanción consis-
tente en la prohibición de ir a lugar determinado y la de
publicación especial de sentencia, tratándose de cual-
quiera de los delitos señalados en el Titulo Decimoquin-
to Delitos contra la libertad y el normal desarrollo psi-
cosexual del Código Penal Federal. Dicho registro
únicamente podrá ser consultado en términos de la ley
en materia de transparencia y acceso a la información
pública aplicable.

…

Articulo 366 Ter.-…

…

I – III. …

A quienes cometan el delito a que se refiere el presente
artículo se les podrá imponer una pena de tres a diez
años de prisión y de cuatrocientos a mil días de multa.
También podrá imponerse la prohibición de
acudir a lugares donde haya concurrencia de niñas,
niños o adolescentes, o algún otro para efectos de ga-
rantizar la seguridad de la víctima, o que quede su-
jeta a vigilancia por la autoridad policial hasta por
un término igual al de la sanción privativa de liber-
tad impuesta.

…

…

Artículo 209 Quáter. Cuando la víctima fuese menor de
edad o una persona que no tuviera capacidad de com-
prender el significado del hecho, se podrá imponer a la
persona que haya sido condenada por alguno de los de-
litos previstos en este Título, además de las penas pre-
vistas por el delito cometido, la prohibición de acudir a
lugares donde haya concurrencia de niñas, niños o ado-
lescentes, o algún otro para efectos de garantizar la se-
guridad de la víctima, o que quede sujeta a vigilancia
por la autoridad policial hasta por un término igual al
de la sanción privativa de la libertad.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

SEGUNDO.- El Registro a que se refiere el numeral 20
del artículo 24 del Código Penal Federal, estará a cargo
del Centro Nacional de Información, dependiente del
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública, el cual deberá ser creado en un plazo no
mayor un año a partir de la entrada en vigor del pre-
sente Decreto.

TERCERO.- El Ejecutivo Federal contará con un pla-
zo de un año a partir de la entrada en vigor del presen-
te Decreto para expedir la reglamentación necesaria
para poner en funcionamiento el Registro a que se re-
fiere el numeral 20 del artículo 24 del Código Penal Fe-
deral, en el cuál, en todo momento se respetarán los de-
rechos humanos de los sentenciados; se establecerá el
marco de coordinación entre las Policías, la Procuradu-
ría o Fiscalía General de la República, la Comisión Na-



cional de Seguridad y demás Instituciones de Seguridad
que correspondan, a efecto de estar en posibilidad de
actualizar constantemente la información remitida al
respecto.

CUARTO.- Las erogaciones que se generen con motivo
de la entrada en vigor del presente Decreto, se cubrirán
con cargo al presupuesto autorizado para el presente
ejercicio fiscal, y los subsecuentes, al órgano adminis-
trativo desconcentrado de la Secretaría de Goberna-
ción, Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, por lo que no se requerirán de re-
cursos adicionales para su cumplimiento.

Nota:

1 172003. 1a. CXLI/2007. Primera Sala. Novena Época. Semanario Ju-
dicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVI, Julio de 2007, Pág.
265.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de diciembre de
2016.

La Comisión de Justicia, diputados: Álvaro Ibarra Hinojosa (rúbri-
ca), presidente; María Gloria Hernández Madrid (rúbrica), Ricardo Ra-
mírez Nieto (rúbrica), José Hernán Cortés Berumen (rúbrica), Javier
Antonio Neblina Vega (rúbrica), Patricia Sánchez Carrillo (rúbrica),
Arturo Santana Alfaro (rúbrica), Lía Limón García (rúbrica), Víctor
Manuel Sánchez Orozco, secretarios; Jesús Emiliano Álvarez López
(rúbrica en abstención), Alfredo Basurto Román (rúbrica en absten-
ción), Ramón Bañales Arámbula (rúbrica), Tristán Manuel Canales
Najjar (rúbrica), Édgar Castillo Martínez, José Alberto Couttolenc
Buentello, César Alejandro Domínguez Domínguez (rúbrica), Mayra
Angélica Enríquez Vanderkam, Waldo Fernández González (rúbrica),
José Adrián González Navarro, Sofía González Torres (rúbrica), Car-
los Iriarte Mercado (rúbrica), Armando Luna Canales (rúbrica), Abel
Murrieta Gutiérrez (rúbrica), Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica),
Ulises Ramírez Núñez (rúbrica), Édgar Romo García (rúbrica), Martha
Sofía Tamayo Morales.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Tiene la palabra, hasta por seis minutos, el diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, para fundamentar el dictamen de con-
formidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Se informa a la
asamblea que el diputado Ibarra Hinojosa igualmente ha-
brá de fundamentar el dictamen de la Comisión de Justicia,
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan,
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Vícti-
mas.

El diputado Álvaro Ibarra Hinojosa: Con su permiso se-
ñor presidente. Compañeras y compañeros diputados. Es
un orgullo estar de nueva cuenta en la máxima tribuna de
la nación representando a las diputadas y diputados que in-
tegramos la Comisión de Justicia, para fundamentar el dic-
tamen de minuta con proyecto de decreto que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de
Víctimas, así como aquel que reforma los artículos 24 y
366 Ter y se adiciona el 209 Quáter al Código Penal Fede-
ral.

En días pasados, quienes integramos la Comisión de Justi-
cia votamos a favor del dictamen a la minuta que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General
de Víctimas. Lo anterior, con el objetivo de modernizar es-
ta legislación, permitiendo a las víctimas acceder a las me-
didas de apoyo y reparación de manera inmediata, estable-
ciendo una estructura orgánica funcional para ello.

A continuación me permito enumerar algunos de los as-
pectos más relevantes contenidos en dicho dictamen. Esta-
blece las reglas de coordinación entre la comisión ejecuti-
va de atención a víctimas y los estados para brindar
mayores posibilidades de reparación de daño a las vícti-
mas.

Faculta a la Comisión Ejecutiva para ayudar a las víctimas
de manera inmediata en cuestiones como alimentación,
transporte de emergencia y alojamiento transitorio. Crea
una nueva estructura orgánica de la Comisión Ejecutiva de
Atención a Víctimas, desapareciendo todos los comités,
excepto el encargado en los proyectos de reparación a fin
de continuar con la investigación y la generación de políti-
ca pública en la materia. Se garantiza el interés superior a
la niñez, así como los derechos de las víctimas. Se estable-
ce que puede contar de manera inmediata y prioritaria con
atención médica y psicológica, trabajo social y demás que
se consideren necesarias.

Por otro lado, el abuso sexual cometido en contra de un
menor de edad por parte de un adulto, debe ser un hecho
enérgicamente condenado por nuestra sociedad, ya que da-
ña lo más valioso que puede tener una nación, que es su ni-
ñez, lastimando así el futuro de México.

Más de 26 mil niños de entre 10 y 13 años, manifestaron
haber sufrido o sufrir violencia sexual en su casa, y más de
29mil señalaron haber sufrido agresiones sexuales en la es-
cuela.
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Por ello, el dictamen con proyecto de decreto que reforma
los artículos 24 y 366 Ter, y se adiciona el 209 Quáter al Có-
digo Penal Federal, considera procedente prohibir a quien
haya cometido un delito sexual en contra de un menor, asis-
tir a lugares públicos donde se congregue dicho sector de la
población y crear el registro de personas con sentencia firme
a cargo del Centro Nacional de Información.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, los temas
de atención a víctimas y de protección a los menores –que
nos quede bien claro– no son temas políticos, son temas de
alto interés social que debemos atender y procurar. Respe-
tuosamente los invito a votar unánimemente a favor de es-
tos dictámenes, la causa que nos une, que es para un Méxi-
co más justo. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Ibarra Hinojosa. Está a discusión en lo
general y en lo particular.

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción
IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, tiene el uso
de la palabra la diputada Martha Cristina Jiménez Már-
quez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal.

La diputada Martha Cristina Jiménez Márquez: Con el
permiso de la Presidencia. Compañeros y compañeras, ha-
ce algunos meses vine a esta tribuna a presentarles una ini-
ciativa hablando de uno de los delitos más atroces, más es-
calofriantes: el abuso sexual infantil. Un delito además que
es irreparable para sus víctimas y que en México más de
4.5 millones de niños y niñas han sido abusados sexual-
mente, de acuerdo a la OCDE.

El propósito de este dictamen es aumentar las penas a pe-
derastas, pero sobre todo es dotar de información a padres
de familia, a empleadores o a educadores de quiénes son la
identidad, quiénes son estas personas que se dedican a ha-
cer depredadores sexuales de menores.

Agradezco y reconozco la sensibilidad de los compañeros
de la Comisión de Justicia, quienes con este dictamen se
unen a la preocupación de miles de padres de familia para
prevenir y desterrar los delitos que atentan en contra de la
integridad de niños y niñas.

Este proyecto propone reformar en primer lugar el artículo
24 de Código Penal Federal. En virtud a esto se adiciona
dentro de la lista de las penas y medidas de seguridad, la

inscripción a lo que se llamará Registro de Personas con
Sentencia Firma, a quienes se ha impuesto la sanción con-
sistente en la prohibición de ir a un lugar determinado y
tratándose de cualquiera de los delitos contra la libertad y
el normal desarrollo psicosexual de los menores.

Como se hace en diversas jurisdicciones, lo anterior impli-
ca que en nuestro país funcionará un registro de personas
que han cometido delitos en contra de menores en nuestro
país, y que esta lista podrá ser conocida por padres de fa-
milia a efecto de que tomen las medidas prudenciales cuan-
do alguna persona sancionada viva o se encuentre dentro
del perímetro domiciliario.

En segundo lugar, este dictamen implica una enmienda es-
pecífica en el artículo 366 Ter, precisamente para especifi-
car la posibilidad de imponer una sanción o medida de se-
guridad de prohibir de acudir a lugares donde haya
concurrencia de menores, o bien se imponga vigilancia po-
liciaca a quienes hubiesen cometido el delito de tráfico de
menores.

El tercer componente del dictamen que será votado favora-
blemente, será por el Grupo Parlamentario del PAN, es la
adición al artículo 209 Quater, que dispone que quien co-
meta el delito de pederastia podrá ser sujeto de prohibición
de acudir a lugares donde haya concurrencia de menores o
cualquier otra medida que garantice la seguridad de la víc-
tima, o vigilancia policial.

Como ustedes pueden observar, compañeros y compañe-
ras, estas medidas implican hacer uso razonable de infor-
mación criminalística que actualmente ya existe, a favor de
las familias, los menores y la sociedad. Por tal razón en los
artículos transitorios se dispone que quien administre los
registros de ofensores contra menores será justamente el
Centro Nacional de Información del Secretariado Ejecuti-
vo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Cabe destacar que para el Registro de Ofensores pueda
contar con la información más completa posible de todo el
país, sería muy importante que las medidas sustantivas en
esta ocasión esperamos aprobar, fuera también replicadas
por las legislaturas estatales, puesto que los delitos que las-
timan a nuestra niñez son originalmente del fuero común.

La importancia del registro que se somete a su considera-
ción es precisamente lo que podrá dar cobertura a los casos
que se requiera, tanto del fuero federal como del fuero co-
mún.



Diputados y diputadas, cuando me presenté ante ustedes la
ocasión pasada les relaté la historia de una niña que había
sido abusada sexualmente.

Este dictamen justamente atiende una situación para mu-
chas víctimas, para muchos menores que han sido agredi-
dos en este sentido. Para Carla, para Jorge, para Silvia, pa-
ra Raúl, y les proveerá de una justicia que nunca han
tenido. Muchas gracias.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Jiménez Márquez. Agotada la lista de
oradores, consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se encuentra suficientemente discutido en lo
general y en lo particular.

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Antes, sonido en la curul de la diputada Norma Edith Ló-
pez. Adelante, diputada.

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán (desde la
curul): Edith Martínez. Gracias, diputado presidente. Quie-
ro decir que efectivamente votaré a favor de este dictamen,
debido al interés que tenemos por proteger a nuestros ni-
ños. Sin embargo, quiero que conste la discriminación de
la que he sido objeto en esta Cámara, debido a que el mis-
mo día que se presentó esta iniciativa, el 14 de abril, yo
presenté una iniciativa pidiendo el registro de agresores se-
xuales y no se tomó en cuenta mi iniciativa. Debió de ha-
berse dictaminado en conjunto y aprobado.

Además de que esta iniciativa trae una situación que puede
generar conflictos importantes en la vulneración de los de-
rechos humanos de quienes ya han cumplido una sentencia.
Pero, además, la dificultad de prohibir a una persona que
ha vivido una sentencia de este tipo a estar en lugares en
donde se encuentren niños abiertos.

¿Cómo le vas a prohibir que vaya a una plaza? ¿A un lu-
gar? Que no es lo mismo que no permitir que esté en un lu-
gar en donde se custodian niños. Es cuanto, diputado pre-
sidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada, sus expresiones quedan registradas en el
Diario de los Debates. Consulte la Secretaría a la asamblea,

en votación económica, si se encuentra suficientemente
discutido en lo general y en lo particular.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se encuentra suficien-
temente discutido en lo general y en lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Suficientemente discutido en lo general y en lo particular.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico, por cin-
co minutos, para proceder a la votación en lo general y en
lo particular.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico, por cinco minutos, para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto? Si-
gue abierto el sistema. ¿Algún diputado o diputada que fal-
te de emitir su voto? Sigue abierto el sistema, diputada.
Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se han emitido
378 votos a favor, 2 abstenciones y 0 votos en contra, pre-
sidenta.

Presidencia de la diputada 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado en lo general y en lo particular
por 378 votos a favor el proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos 24 y 366 Ter, y se adiciona el
209 Quáter al Código Penal Federal. Pasa al Senado
para sus efectos constitucionales.
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DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTAMEN
DE LEY O DECRETO

MEDALLA AL MÉRITO CÍVICO “EDUARDO NERI,
LEGISLADORES DE 1913”

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos

y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el
que la Cámara de Diputados otorga la Medalla al Mérito
Cívico “Eduardo Neri, Legisladores de 1913”, correspon-
diente al segundo año de ejercicio de la LXIII Legislatura,
al ciudadano José Luis Solórzano Zavala.
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La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: De conformidad con lo que establece el artícu-
lo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la declaratoria de publicidad.

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): Presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor, en la curul de la diputada
Nahle. ¿Con qué objeto, diputada?

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): Con el propósito de hablar sobre la modificación del
orden del día, sobre el tema de la medalla Eduardo Neri.

Efectivamente, ya lo comisión dictaminó. En la mañana en
Jucopo hicimos un señalamiento y una invitación muy res-
petuosa para que se considerara compartir esta medalla con
la propuesta de la señora Rosario Ibarra de Piedra. No en-
tendemos en esta soberanía cómo pretendemos sacar una
Ley de Víctimas y no reconocer a una persona histórica y
promotora en este país sobre eso. Es nada más para ello.

Invitar a los demás compañeros, que seamos generosos. Si
bien la persona que mencionan es un empresario, un inmi-
grante, creo que la señora Ibarra, podrían los dos recibir de
esta soberanía el reconocimiento, porque es una vida. Gra-
cias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se registran sus observaciones, diputada Nah-
le. Y la asamblea procederá a la votación de esta propues-
ta. Consulte de la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se autoriza la discusión y votación de inme-
diato de este dictamen de la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si autoriza, en votación
económica si autoriza la discusión y votación de inmedia-
to, del dictamen mencionado. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se autoriza. 

MEDALLA AL MÉRITO CÍVICO “EDUARDO NERI,
LEGISLADORES DE 1913”

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: El siguiente punto del orden del día es la dis-
cusión del dictamen con proyecto de decreto por el que se
otorga la medalla al mérito cívico Eduardo Neri, legislado-
res de 1913, correspondiente al segundo año d ejercicio de
la LXIII Legislatura.

Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, para fundamen-
tar el dictamen, de conformidad con el artículo 104, nume-
ral 1, fracción II del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, el diputado Jorge Triana Tena.

El diputado Jorge Triana Tena: Con su permiso, dipu-
tada presidenta. Honorable asamblea, reconocer la trayec-
toria de una mexicana o un mexicano a través del otorga-
miento de galardones institucionales es una de las muestras
más importantes de gratitud y reconocimiento a quien se ha
destacado en su ámbito de desarrollo social por encima del
común denominador colectivo, forjando con sus acciones y
ejemplo la solidez de la propia nación mexicana. 

Al agradecer a quien con su trabajo y tenacidad por sus ac-
tos políticos, cívicos y de creación de ciudadanía, yendo
más allá del cumplimiento del deber, esta Cámara de Dipu-
tados pretende no solamente condecorara un individuo si-
no a lo que por sí mismo representa. 

Por esta razón existe la medalla al mérito cívico Eduardo
Neri, Legisladores de 1913, instituida en reconocimiento a la
ciudadana o ciudadano cuyos actos cívicos o políticos se dis-
tingan por servir a la colectividad nacional y a la república,
con base en los más altos criterios para evaluar sus actos o
en hechos políticos o de valor cívico en cualquier ámbito que
tenga o hayan tenido repercusión a nivel nacional. 

Es así que la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prác-
ticas Parlamentarias, por sus méritos, tenacidad, su esfuer-
zo y espíritu de lucha reconoce a un mexicano ejemplar
que a los 15 años migró ilegalmente a Estados Unidos,
donde trabajó de lavaplatos en una taquería y que por su es-
fuerzo, su capacidad y también por su espíritu prometedor
inició un camino sinuoso como empresario en la exporta-
ción y comercio de textiles, de vestido y de calzado. 

José Luis Solórzano Zavala es un empresario mayorista en
este ramo, con presencia en Estados Unidos, beneficiando
con empleo a mexicanos migrantes, así como en su comu-
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nidad de origen en nuestro país, al darles trabajo a más de
600 personas, en su mayoría afectadas por el abandono del
fenómeno de la tragedia de la migración hacia Estados
Unidos. 

Es bien sabido que los hombres, mujeres y niños que mi-
gran de forma irregular al país del norte se enfrentan a una
serie de problemas a lo largo de su trayecto, en donde pa-
decen la violencia de la delincuencia, agresiones de carác-
ter sexual, secuestros, por mencionar solo algunos, por par-
te de las autoridades. Discriminación o violación en sus
derechos humanos. 

Nuestro país se encuentra entre los que tiene mayor emi-
gración, ocupando actualmente el segundo lugar con 12.3
millones, superado solo por la India, con 15.6 millones. De
acuerdo con el anuario de migración y remesas, México
2016, en el año 2015 emigraron un total de 12.3 millones
de mexicanos, de los cuales 6.6 correspondiente al 53 por
ciento fueron hombres y 5.8 equivalente al 47 por ciento
fueron mujeres. En todos los casos con el mismo sueño de
José Luis Solórzano. De ellos, 98 por ciento lo hace Esta-
dos Unidos y el 1 por ciento a Canadá o a España.

Por otra parte, la presencia de hombres migrantes en Esta-
dos Unidos y Canadá es mayor al 77 por ciento, mientras
que en España y otros países las mujeres representan el 40
y 48 por ciento, respectivamente. En este sentido, las per-
sonas entre 18 y 29 años representan el mayor porcentaje
de migrantes correspondiendo en un 33 por ciento al sexo
masculino y en 11.2 por ciento al sexo femenino. José Luis
Solórzano lo hizo a una edad mucho más temprana.

Por otra parte, el dinero que los migrantes envían a sus fa-
milias ha colocado a México en el cuarto lugar de los prin-
cipales países receptores de remesas, con un ingreso cerca-
no a los 25 mil millones de dólares, es decir, el 4.4 por
ciento de un total mundial en el año 2015 y en ello, perso-
nas como José Luis Solórzano ha colaborado de manera
más que activa.

Asimismo, el principal receptor de remesas de América La-
tina y El Caribe, con 37.6 por ciento del total, México. Jo-
sé Luis Solórzano Zavala es, sin lugar a duda, ejemplo de
ciudadano mexicano que con esfuerzo logró subsistir en un
país donde las condiciones para quienes tienen la calidad
de migrantes llegan a ser adversas, en algunos casos hasta
infrahumanas. Es un ejemplo a seguir para el momento crí-
tico que estamos viviendo por el relevo en la presidencia de
Estados Unidos.

José Luis Solórzano, no es un político, no es un empresa-
rio con fama mediática o vínculos en las altas esferas del
poder, es un mexicano migrante, es un mexicano ejemplar,
un luchador, un hombre que se fue lejos de su familia para
perseguir el sueño americano, pero también para construir
el suyo, para fincar el éxito de manera generosa y compar-
tirlo con sus paisanos. No se ha quedado en un rol de ad-
ministrador de su propio bienestar, sino que ha buscado el
bienestar de sus connacionales, de los migrantes, sobre to-
do de los que más lo necesitan.

Compañeras y compañeros legisladores, esta comisión dic-
taminadora se enorgullece en proponer la vida y trayecto-
ria de quien es un digno referente y representante de las vo-
ces de más de una docena de millones de connacionales
para quienes el reconocimiento a José Luis Solórzano es
también por añadidura y un reconocimiento a cada uno de
ellos y sus merecimientos. Con mucho respeto les solicito
su voto a favor del presente dictamen a favor de José Luis
Solórzano, para otorgarle en este año la medalla Eduardo
Neri, Legisladores de 1913. Es cuanto, presidenta, muchas
gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Triana.

Está a discusión en lo general y en lo particular. Para argu-
mentar en contra, tiene el uso de la palabra hasta por tres
minutos el diputado Rogerio Castro Vázquez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

El diputado Rogerio Castro Vázquez: Diputadas, dipu-
tados. Derivado de la convocatoria donde se precisa que di-
cha distinción se debe otorgar al ciudadano que se haya
distinguido por servir al país a través de hechos políticos,
legislativos o cívicos, la propuesta de Morena es que se in-
cluya a la ciudadana Rosario Ibarra.

No únicamente Morena alza la voz en este tema, también
está la Asociación Nacional de Abogados Democráticos,
pues ella cumple cabalmente con todos y cada uno de estos
elementos que propone la convocatoria que ya mencioné.

Esta ciudadana es una activista mexicana, senadora por el
Partido del Trabajo. En 1077 funda el Comité Pro defensa
de Presos Perseguidos, Desaparecidos y Exiliados Políticos
que reúne a varias familias de personas desaparecidas o
presas durante los sexenios de Gustavo Días Ordaz y Luis
Echeverría.
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También forma parte de la Federación Latinoamericana de
Asociaciones de Familiares Detenidos, Desaparecidos. En
1982 fue la primera mujer candidata a la Presidencia de la
República por el desaparecido Partido Revolucionario de
los Trabajadores y fue también diputada de ese partido.

Se ha unido a las luchas sociales de otros lugares del país.
Ha luchado a favor de los indígenas de Chiapas, al esclare-
cimiento de las mujeres asesinadas en Ciudad Juárez y de
las matanzas indígenas en Chiapas y Guerrero; ha partici-
pado en diversos foros y ha fundado comités en defensa de
los derechos de las mujeres; también ha sido candidata al
Premio Nobel de la Paz en los años de 1986, 87, 89 y 2006,
y se ha presentado en la ONU 18 veces.

Para Morena el debate sobre quién debe ser acreedor a es-
ta medalla, se debe de dar en un contexto donde exista la
discusión y conocer, sobre todo, la trayectoria de aquellos
personajes que serán merecedores de esta medalla.

Además de atender los requisitos que marca la convocato-
ria y que se vele en todo momento porque este sea una dis-
tinción que satisfaga a todos los mexicanos y no sea una
presea con motivo de una negociación partidista.

Por eso Morena propone a la ciudadana Rosario Ibarra de
Piedra, para la Medalla al Mérito Cívico Eduardo Neri y
Legisladores de 1913.

Compañeros diputados y diputadas, tenemos que ir en con-
gruencia con lo que hoy por ejemplo estamos votando. La
Ley de Víctimas, la de Tortura. Estamos hablando de una
mujer que ha luchado por defender a los ciudadanos; esta-
mos hablando de una mujer que ha contribuido a construir
la democracia en este país, estamos hablando de una mujer
que se ha comportado como patriota, y tenemos que poner
en esa medalla cívica a los patriotas de este país. Por eso
les pido que actuemos en congruencia con todo eso que es-
tamos votando hoy y seamos generosos con la historia y
con la trayectoria de doña Rosario. Es cuanto, presidente.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Castro. Para argumentar en
contra, tiene el uso de la palabra hasta por tres minutos, la
diputada Ariadna Montiel Reyes, del Grupo Parlamentario
de Morena.

La diputada Ariadna Montiel Reyes: Con su venia, pre-
sidenta. El posicionamiento de Morena es en contra, pero

no es en contra de quien ya ha sido aprobado en la Comi-
sión de Régimen y Prácticas Parlamentarias.

Nosotros lo que hemos planteado en esta comisión y en la
Junta de Coordinación Política, es que esta medalla pueda
ser otorgada también a la señora Rosario Ibarra de Piedra.
Hoy está enlista la Ley de Víctimas para ser discutida y
aprobada en este pleno.

Y la principal luchadora y defensora de las víctimas en es-
te país, ha sido la señora Rosario Ibarra de Piedra. Desde el
18 de abril de 1975, que desapareció su hijo, Jesús Piedra
Ibarra, ha sido una activista incansable, independientemen-
te de la persona lo que aquí se ha expuesto por parte del
presidente de la comisión, es que no solamente es el reco-
nocimiento a la persona, sino a lo que se representa.

Y la señora Rosario Ibarra de Piedra representa la lucha por
la búsqueda de los desaparecidos, por la defensa y cabal
cumplimiento de los derechos que tienen hoy las víctimas.
Lo que hoy estamos discutiendo, lo que vamos a votar más
tarde, entre otras, pero fundamentalmente se lo debemos a
ella, a su lucha de décadas.

Una madre que perdió, porque está un hijo desaparecido, y
que dejó la comodidad de su casa para salir a las calles a la
lucha por la presentación con vida de su hijo y el de mu-
chas madres que tienen a sus hijos desaparecidos, desde los
setentas, en la guerra sucia que vivió este país.

Hagamos honor a quien honor merece. Nosotros plantea-
mos que este reconocimiento pueda darse a ambos perso-
najes. Rosario Ibarra de Piedra ha sido un ejemplo, no so-
lamente en nuestro país, por lo cual ha sido nominada tres
veces a recibir el Premio Nobel de la Paz, y representa la
búsqueda de la verdad, de la justicia. Y hoy más que nun-
ca, Acción Nacional nos debería de dar una muestra de que
la militarización de este país desde hace 10 años y la lucha
incansable de muchas familias por los desaparecidos, por
la presentación con vida de los desaparecidos debe resar-
cirse.

Y me parece que el actuar con generosidad y darle este pre-
mio también a la señora Rosario Ibarra de Piedra, sería un
gesto muy amable y muy sentido de las fuerzas políticas de
esta Cámara de Diputados. Es cuanto, diputada presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Montiel. Para argumentar a
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favor de esta propuesta, tiene el uso de la palabra hasta por
tres minutos la diputada Alejandra Reynoso, del Grupo
Parlamentario de Acción Nacional.

La diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: Gra-
cias, presidenta. Con su permiso. Hablar de don José Luis
Solórzano es hablar a nombre de más de 20 millones de
mexicanos. Hablar de don José Luis Solórzano es hablar de
una cultura de esfuerzo, de perseverancia, de tenacidad.

Hablar de don José Luis Solórzano es hablar de Adelina
Nicholls, del DF o la Ciudad de México. Hablar de don Jo-
sé Luis Solórzano es hablar de Elvia Torres, de Jalisco; de
Jesús Cabrera, del mismo estado. Es hablar de José Luis,
de Zorayda, de Michoacán. Es hablar también de don Ber-
na, de Laura Vázquez, de Zacatecas. Es hablar de Fabián,
de Guerrero. Es hablar de Erika Loredo, de Hidalgo. Es ha-
blar de tantos líderes migrantes, que los vemos reflejados a
través de don José Luis.

Hablar de don José Luis Solórzano es hablar de esos mi-
llones de mexicanos que por diferentes circunstancias han
tenido que emigrar a Estados Unidos. Hablar de don José
Luis Solórzano es hablar de esta cultura de esfuerzo, es man-
darle un mensaje al mundo y a Estados Unidos que sepan
quienes son nuestros migrantes mexicanos, aquellos que ge-
neran empleo en la Unión Americana, aquellos que generar
empleo en sus comunidades de origen, aquellos que llevan a
México en el alma, en el corazón, y no solamente –no sola-
mente– en una fiesta patria, sino todos los días.

Hablar de don José Luis Solórzano es hablar de quien no se
conforma con tener éxito, sino que ayuda cada día a que las
familias tengan una mejor calidad de vida. Hablar de don
José Luis Solórzano para recibir esta medalla es hablar de
México, de los que nos encontramos residiendo en este pa-
ís y de quienes han tenido que emigrar.

Y hablara de la migración es hablar también de que el pró-
ximo domingo es el Día Internacional del Migrante. Ha-
blemos entonces de quienes, con su trabajo y su esfuerzo,
mantienen gran parte de la economía de México. No olvi-
demos que más de 1 millón de hogares vine y sobreviven
con las remesas que tantos millones de mexicanos envían,
como don José Luis Solórzano, y que generan empleo tam-
bién como él lo hace.

Hablar de don José Luis Solórzano es hablar de una per-
manente dedicación y un profundo amor a México, porque
para don José Luis como para millones de mexicanos,

nuestra patria no es únicamente la memoria de sus padres,
sino también el legado para sus hijos.

Por eso yo les invito a votar a favor de este dictamen y vo-
tar a favor de que don José Luis reciba esta condecoración.
Es darle la oportunidad de ser reconocido el que no tiene
reflectores ni micrófonos, el que no tiene cargos públicos.
Es hablar de aquellos héroes anónimos que día con día tra-
bajan para dar una mejor calidad de vida a millones de me-
xicanos en las comunidades rurales.

Hablar de don José Luis Solórzano y pedirles su voto a fa-
vor es mandar un mensaje principalmente a la Unión Ame-
ricana. Los mexicanos que residen en aquel país son parte
importante de México, hablar de don José Luis Solórzano
es hablar de México, de los migrantes a través de él, de
esos héroes anónimos que no tienen reflectores, que no tie-
nen micrófonos pero que tienen un profundo amor a su co-
munidad de origen, a su estado y a su patria. Es cuanto,
presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Reynoso. Para argumentar en
contra del dictamen, tiene el uso de la palabra hasta por tres
minutos la diputada Araceli Damián González, del Grupo
Parlamentario de Morena.

La diputada Araceli Damián González: Gracias, señora
presidenta. Morena invita a todos nuestros compañeros,
compañeras diputadas y diputados, a que modifiquemos la
forma en cómo se va a dar la Medalla al Mérito Cívico
Eduardo Neri. 

Nos parece fundamental el reconocimiento de los mexica-
nos en el extranjero, y más en esta coyuntura tan compleja
que está por iniciar con la llegada de Trump a la Presiden-
cia de los Estados Unidos. 

Los mexicanos como el señor José Luis Solórzano, necesi-
tan ser apoyados y reconocidos, pero tenemos una realidad
dolorosa que también necesita ser reconocida, una realidad
que ya tiene muchos años, tiene desde la Guerra Sucia y es-
tamos precisamente en esta coyuntura, en donde el Ejérci-
to ha pedido que se regrese, por ejemplo, a sus cuarteles, a
las actividades normales, porque las actividades policiacas
y lo que ha hecho durante tanto tiempo también ha afecta-
do a la población.

El Estado mexicano les debe a las víctimas este reconoci-
miento, a doña Rosario Ibarra de Piedra. Es la mujer más
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emblemática de la lucha a favor de las víctimas que han ca-
ído presa de los conflictos internos en nuestro país. Porque
hay que reconocerlo, hemos tenido diferencias y se han
arreglado de manera que han lastimado una parte impor-
tante de manera injustificada. Por todas esas víctimas de
hoy, de ayer, el reconocimiento a Rosario también es im-
portante.

Morena no está pidiendo, que quede muy claro, no está pi-
diendo que no se reconozca a José Luis Solórzano, los es-
tamos invitando a que reconozcamos esas dos grandes pro-
blemáticas a las que nos estamos enfrentando como
Congreso. El problema de las víctimas y el reconocimien-
to del Estado mexicano y su compromiso de solucionar el
problema, que tanto nos está afectando. También que se re-
conozcan a los mexicanos en el extranjero.

No estamos pidiendo que se dé uno o que se dé el otro, es-
tamos pidiendo también que se den dos y es un hombre y
es una mujer y es por cuestión de género también. Pode-
mos hacer esto como Congreso y poder caminar juntos al
menos en una alternativa que reconozca el dolor de tanta
gente y que se ponga a la altura de lo que necesita nuestra
nación. Los invito a que tomen la propuesta de Morena. Es
cuanto.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Damián. Tiene el uso de la
palabra, hasta por tres minutos, la diputada Ernestina Go-
doy, del Grupo Parlamentario de Morena, para presentar
propuesta de modificación al dictamen.

La diputada Ernestina Godoy Ramos: Gracias, con su
venia, presidenta. Efectivamente, como ha manifestado mi
compañera Araceli Damián, Morena no está en contra de
que se otorgue la medalla a un representante de migrantes,
con todo lo que está sucediendo de manera dolorosa en Es-
tados Unidos con todo ese sector.

Reconocemos cabalmente los méritos que tiene el señor Je-
sús Solórzano, desde luego que estamos de acuerdo. Lo
que está planteando Morena, es que dada la situación que
se presentó en la comisión, en el que solamente se presen-
taron dos propuestas para recibir esa Medalla al Mérito Cí-
vico, por ser sensibles, pedimos sensibilidad, tanto de la
comisión como de este pleno, para que de manera excep-
cional se otorgue el reconocimiento a las dos personas que
fueron propuestas, esto dada la historia que ya remarcaron
también los que me antecedieron, que también representa a
un sector, miles de desaparecidos, miles de desplazados y

esa lucha incansable de doña Rosario Ibarra de Piedra nos
hace, al Grupo Parlamentario de Morena, presentar esta re-
serva para modificar el resolutivo primero del dictamen.

Entonces, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
Grupo Parlamentario de Morena solicita sea entregada la
Medalla al Mérito “Eduardo Neri y Legisladores de 1913”
a ambos personajes, tanto a la señora Rosario Ibarra de Pie-
dra y al señor José Luis Solórzano Zavala, en virtud de la
trayectoria cívica, política y legislativa, presea distintiva
por el reconocimiento y servicio a la colectividad nacional.

Es cuanto y solicito, señora presidenta, sea votada por este
pleno la propuesta que hace el Grupo Parlamentario de
Morena. Es cuanto.

«Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110
del Reglamento de la Cámara de Diputados, por este medio
el grupo parlamentario de Morena en la Cámara de dipu-
tados solicita sea entregada la Medalla al Mérito “Eduardo
Neri y Legisladores de 1913” a ambos personajes, tanto a
la ciudadana Rosario Ibarra de Piedra y al ciudadano José
Luis Solórzano Zavala, en virtud de la trayectoria cívica,
política y legislativa, presea distintiva por el reconoci-
miento y servicio a la colectividad nacional.

Sin otro particular quedo de usted.

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2016.— Enrnestina Godoy
Ramos (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Godoy. Consulte la Secreta-
ría a la asamblea si se admite a discusión la modificación
propuesta por la diputada Ernestina Godoy, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señora presidenta, mayoría por la negativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se desecha la propuesta de modificación. Ago-
tada la lista de oradores, consulte la Secretaría a la asam-
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blea, en votación económica, si se encuentra suficiente-
mente discutido en lo general y en lo particular.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica…

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Permítame, secretaria.

La diputada Rosa Alba Ramírez Nachis (desde la curul):
Presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sí, por favor, sonido en la curul de la diputada
Ramírez Nachis.

La diputada Rosa Alba Ramírez Nachis (desde la curul):
Gracias, presidenta. Únicamente para unirme a la moción
de los compañeros de Morena. En esta Cámara podemos
tener la gracia de dar y de reconocer a dos personas, eso no
nos cuesta nada, compañeros, estamos en Navidad, esta-
mos en momento de dar y de reconocer. Por qué nos cerra-
mos a la oportunidad de que sean dos y de que haya este
acuerdo como Cámara de Diputados. Carajo, eso ni siquie-
ra nos duele, ni siquiera nos cuesta a nosotros. Por qué esa
cerrazón.

Les invito a que remembren y hagan un recuento de las ac-
tividades de la propuesta de la señora Rosario Ibarra. Vale
la pena, compañeros, y estamos en momento de dar. Que
no se diga que el PRI, que no se diga que el PES y que
otros partidos obstruyeron y aniquilaron la oportunidad de
reconocer a una persona que ha hecho grandes cosas por
este país. Gracias, presidenta. Es cuanto.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada. Quiero recordar que ya fue
votado este punto.

El diputado Manuel Jesús Clouthier Carrillo (desde la
curul): Presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se concede el uso de la palabra al diputado
Clouthier. Sonido, por favor, en la curul del diputado Clou-
thier. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Manuel Jesús Clouthier Carrillo (desde la
curul): Sí, gracias presidenta. Pues nada más sumarme al

reconocimiento que se le hace a doña Rosario y un servi-
dor estará votando precisamente en contra del dictamen pa-
ra apoyar la iniciativa de reconocer a doña Rosario Ibarra
de Piedra.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Queda asentada su expresión y quiero recordar
que ya fue votado, en votación económica, en sentido ne-
gativo.

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): Fue votada la propuesta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: La propuesta fue la que se desechó, la de la
diputada Ernestina Godoy. Así es. Se vota en lo nominal.

El diputado Jorge Triana Tena (desde la curul): Presi-
denta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Tiene el uso de la palabra el diputado Triana.
¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Jorge Triana Tena (desde la curul): Gracias,
diputada presidenta. Solamente para dejar en claro que res-
petamos profundamente la trayectoria, como luchadora so-
cial, de la señora Rosario Ibarra de Piedra. No podemos es-
catimar absolutamente ninguno de sus logros, sobre todo
en el tema de su lucha personal por la aparición de los des-
aparecidos en el movimiento del 68 y cómo ha acompaña-
do este movimiento desde la izquierda. La respetamos pro-
fundamente.

El reglamento, la normatividad interna de la Cámara de
Diputados habla de una premiación, habla de una medalla
que se va a obsequiar. Se acuñó en la Casa de Moneda es-
pecíficamente para obsequiarse a una persona. Hay un pre-
mio que se otorga en lo económico y solamente está con-
templada una ministración.

Yo a lo que quiero invitar a diputadas y diputados, legisla-
doras, legisladores, es que nos sumemos a presentar una
iniciativa de cambio en el Reglamento de la Cámara de
Diputados y al Reglamento de la Medalla Neri para que se
les pueda dar a dos personas de distintos géneros, de dis-
tintos sexos para el año que viene y no tener este brete que
estamos teniendo en este momento. Que, por cierto, el día
de hoy, un día antes de que se entregue esta medalla se nos
está haciendo este planteamiento de compartirla.
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Pasaron meses, la convocatoria lleva un mes, pudimos ha-
berlo platicado con mucho tiempo atrás para hacer la mo-
dificación reglamentaria. El día de hoy la conocemos, creo
que el momento procesal ya pasó para ello y esto no quita
el profundo respeto que tenemos por la señora Rosario Iba-
rra. Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Consulte la Secretaría a la asamblea si se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general y en lo par-
ticular. Se agotó la lista de oradores, se desechó en votación
económica la propuesta. Procedemos a que la Secretaría
consulte si se encuentra suficientemente discutido.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra su-
ficiente discutido en lo general y en lo particular. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, ma-
yoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Suficientemente discutido en lo general y en lo
particular.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
cinco minutos para proceder a la votación en lo general y
en lo particular.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
Háganse los avisos a que refiere el artículo 144, numeral 2
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Falta algún compañero o compañera que falte de emitir su
voto? Sigue abierto el sistema electrónico. Ciérrese el sis-
tema de votación electrónico. Se emitieron a favor 356 vo-
tos, 2 abstenciones y 34 votos en contra de un total de 392
diputados. Presentes. Es cuanto, presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado en lo general y en lo particular
por 356 votos el proyecto de decreto por el que la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
otorga la medalla al Mérito Cívico Eduardo Neri, Le-

gisladores de 1913 correspondiente al segundo año de
ejercicio de la LXIII Legislatura al ciudadano José Luis
Solórzano Zavala. Publíquese en el Diario Oficial de la
Federación.
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: El siguiente punto del orden del día es la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Justicia con pro-

yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley General de Víctimas. 

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
Dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley General de Víctimas.
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